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GUÍA ACADÉMICA DEL PROYECTO FIN DE CARRERA

1. INTRODUCCIÓN

El Proyecto fin de carrera (PFC) es la culminación de los estudios de Empresariales, tanto de Diplomatura como de Licenciatura de la Facultad de Ciencias Empresariales de Mondragon Unibertsitatea (en adelante FCE-M.U.), y requisito indispensable para poder ser acreedor al título oficial correspondiente.

EL PFC objeto de esta Guía puede realizarse en el entorno (empresas, instituciones o M.U.) o en el extranjero (empresas o universidades) y requiere del alumno de LADE-LAEM una dedicación mínima de 650 horas (cuatro meses a jornada completa), y una dedicación mínima de 450 horas (cuatro meses a jornada parcial) para los alumnos de DIEM. El Proyecto Fin de Carrera se realizará con carácter general de forma individual; no obstante, en aquellos casos justificados por la envergadura del proyecto, podrá realizarse en grupo. 

Todos los Proyectos han de tener un  Tutor que pertenezca a FCE-M.U. y un Responsable de Proyecto en la empresa. El Responsable del Proyecto en la empresa es la persona que asume la responsabilidad de facilitar al alumno los recursos necesarios para el correcto desarrollo de aquel, así como de guiar al alumno en las decisiones necesarias para la consecución de los Objetivos del Proyecto. Por otra parte, el Tutor es responsable de que se cumplan los requisitos académicos exigidos por el Proyecto.  

El objeto de la presente Guía académica, es describir el modo en que se desarrolla el PFC, determinar los plazos en que deben realizarse los trámites correspondientes, y orientar al alumno y al Tutor en la redacción de la Memoria. Esta Guía se completa con otro documento no menos importante para el alumno, “Sistema de Evaluación del PFC”, en el que se recogen los criterios de evaluación del PFC, al objeto de que sean tenidos en cuenta en el desarrollo del mismo, para mayor garantía de éxito del alumno.

Los documentos, impresos y formatos estándar mencionados a lo largo de este documento: “Sistema de Evaluación del PFC”, “Manual de estilo de FCE/M.U.”,  “Descargo (parcial y final)”, “Portada y 1ª página estándar”, “Encuesta de satisfacción del alumno”, “Solicitud de constitución del Tribunal del PFC”, y “Solicitud de confidencialidad”, etc. se hallan a disposición de los alumnos en la Plataforma MUDLE de FCE-M.U. El acceso se realiza desde la asignatura Proyecto Fin de Carrera.

2. ASIGNACIÓN Y COMIENZO DEL PROYECTO
2.1. MATRÍCULA

Para tener opción a matricularse en este Proyecto será preciso reunir las siguientes condiciones académicas:

· LADE-LAEM: Tener superado el primer ciclo y estar matriculado de todas las asignaturas de quinto curso.

· DIEM: Tener superadas las asignaturas de primer curso y estar matriculado en todas las asignaturas de tercer curso.

 La matrícula del PFC debe realizarse en las fechas que establezca la Secretaría Académica para cada curso académico.

El importe a abonar en concepto de matrícula del Proyecto lo determina al comienzo de curso el Consejo Rector de FCE-M.U., y se factura a los alumnos según la modalidad de pago que elijan en el momento de formalizar la matrícula.

2.2. ASIGNACIÓN Y COMIENZO DEL PROYECTO
La asignación de Proyectos se realizará el 13 de febrero de 2009 y en la misma se expondrá a los alumnos la información previa necesaria para acometer el proyecto, así como las directrices y orientaciones que colaboren al normal desenvolvimiento de los alumnos a lo largo del desarrollo de aquel.

El alumno comenzará a trabajar en el PFC antes del 2 de marzo de 2009. Previo al inicio del proyecto, deberá  estar firmado el Convenio de Cooperación Universidad-Empresa y suscrita la póliza de accidentes.

A continuación se detallan los trámites a realizar por parte del alumno:

1. Recoger la documentación en FCE-M.U. en la reunión de asignación de proyectos.

2. Entregar la documentación en el Departamento de Personal de la empresa donde se realiza el Proyecto.

3. Recoger en la empresa el Convenio de Cooperación Universidad-Empresa firmado y sellado y la póliza de accidentes.

4. Entregar dicha documentación en la Unidad de Relaciones Universidad-Empresa de FCE-M.U.

5. Comenzar a realizar el proyecto.

6. Mantener la comunicación con el Tutor asignado durante la ejecución del Proyecto.

Se establece una convocatoria de Proyecto Fin de Carrera fuera del período ordinario para aquellos alumnos que puedan acogerse a la Convocatoria Extraordinaria de diciembre. En este caso el proyecto será asignado antes del 19 de octubre de 2009, y el alumno comenzará a trabajar en el PFC antes del 26 de octubre de 2009.

3. SEGUIMIENTO ACADÉMICO DEL PROYECTO
El Tutor del Proyecto realiza el seguimiento académico correspondiente supervisando el trabajo del alumno, y revisando y validando los Descargos Parcial y Final que respecto al desarrollo del proyecto debe hacer el alumno y presentar a su Tutor. 

Las fechas de presentación de los descargos serán:

· DESCARGO PARCIAL: Antes del 16 de mayo de 2009

· DESCARGO FINAL: Antes del 10 de septiembre (*) de 2009

(*) La convocatoria ordinaria de presentación de los proyectos se realizará en el mes de septiembre de 2009. No obstante, aquellos alumnos que lo deseen podrán realizar la presentación en el mes de julio, para lo cual deberán entregar el descargo final y la documentación antes del 27 de junio de 2009.

Los alumnos que se acojan a la convocatoria extraordinaria, deberán presentar el descargo parcial antes del 15 de enero de 2010 y el descargo final antes del 5 de marzo de 2010.

Además, el alumno, bajo la supervisión del Tutor, debe redactar la memoria del proyecto, requisito indispensable para solicitar la defensa del proyecto ante el Tribunal.

3.1 DESCARGO PARCIAL
El Descargo PARCIAL consiste en un informe del progreso del proyecto que lo firma el Responsable del Proyecto en la empresa y el Tutor de la universidad. Para cumplimentarlo el alumno debe acceder a sus documentos personalizados en la Plataforma MUDLE de FCE-M.U.

En el Descargo Parcial se deben hacer constar los siguientes términos:

	1. Título del Proyecto

	2. Área de conocimiento al que pertenece el Proyecto

	3. Empresa en que se desarrolla el Proyecto

	4. Código Idal

	5. Responsable

	6. Tutor

	7. Nombre del alumno

	8. Descripción

	9. Objetivos del Proyecto (4-6 líneas)

	10. Fases

	11. Conclusiones / Resultados obtenidos (10-15 líneas) (los logros alcanzados hasta la fecha)

	12. Firma del Responsable del Proyecto y VºBº del Tutor

	13. Fecha


3.2 DESCARGO FINAL
El Descargo FINAL es un informe que indica la finalización del proyecto y la consecución o no de los objetivos planteados en el mismo. Este informe tiene un doble objetivo: por un lado, que el Responsable del Proyecto valide el trabajo realizado por el alumno y dé su visto bueno, para que aquel proceda a la solicitud de constitución del Tribunal y posteriormente a la Presentación y Defensa del Proyecto; por otro, se utilizará para elaborar una publicación que compendie, a manera de catálogo, los trabajos de Proyecto Fin de Carrera no confidenciales de los alumnos de FCE-M.U. Para cumplimentarlo el alumno debe acceder a sus documentos personalizados en la Plataforma MUDLE de FCE-M.U.

Debe seguir los mismos criterios y contener los mismos términos que el Descargo Parcial: 

	1. Título del Proyecto

	2. Área de conocimiento al que pertenece el Proyecto

	3. Empresa en que se desarrolla el Proyecto

	4. Código Idal

	5. Responsable

	6. Tutor

	7. Nombre del alumno

	8. Descripción

	9. Objetivos del Proyecto (4-6 líneas)

	10. Fases

	11. Conclusiones / Resultados obtenidos (10-15 líneas) (los logros alcanzados hasta la fecha)

	12. Firma del Responsable del Proyecto y VºBº del Tutor

	13. Fecha


El Descargo Final deberá estar firmado por el Responsable del Proyecto en la empresa y el Tutor de la universidad, que de esta manera mostrarán su conformidad con el trabajo realizado.  

3.3 MEMORIA DEL PROYECTO
3.3.1 Directrices para la elaboración de la memoria
La memoria se presentará siguiendo las directrices marcadas por el Manual de Estilo de la FCE-M.U. En relación con el formato a utilizar y según lo recogido en este manual, se presentará en papel blanco o reciclado y de formato DIN A-4; mecanografiado a una sola cara, con interlineado de 1,5 líneas; margen superior e inferior de 3 cm. ; margen izquierdo y derecho de 2 cm. mínimamente; y tamaño de letra 12, tipo Arial.

Todas las páginas deberán ir numeradas y deberán contener una cabecera y un pie de página. En la cabecera se indicará el capítulo de la memoria que se está desarrollando en esa página. En el pie de página se indicarán el título completo del Proyecto y el nº de página, este último en la parte derecha de la hoja.

La memoria irá precedida de una portada y 1ª página estándar para todos los Proyectos, también en hojas en blanco, en la que se recogerán los datos de referencia del Proyecto, tales como denominación del mismo, Título de Empresariales a que da derecho, autor, responsable, etc. El alumno deberá valerse de la portada y 1ª página estándar puestos a su disposición en los documentos  de la Plataforma MUDLE de FCE-M.U.

El uso del color en gráficos, esquemas o fotografías deberá limitarse a los casos en que sean imprescindibles para la apreciación de detalles o matices considerados fundamentales que, de otro modo, no podrían diferenciarse.

Todos los gráficos, dibujos, esquemas, etc. deberán llevar indicado de qué nº de gráfico, dibujo o elemento se trata. 

3.3.2 Directrices para la estructuración del documento “MEMORIA DEL PROYECTO FIN DE     CARRERA”
En este apartado se ofrece un modelo de referencia para la elaboración y estructuración de la    memoria:

· RESUMEN (de entre 8-10 líneas del contenido básico del Proyecto), que figurará al inicio de este documento. Se valorará la redacción del resumen en tres lenguas (euskara, castellano e inglés)

· ÍNDICE detallado de los apartados, con numeración decimal de capítulos y apartados.

· INTRODUCCIÓN que contendrá los siguientes apartados:

· Antecedentes

· Problemática o estado del arte

· Objetivos

· Fases del Proyecto

· DESARROLLO del Proyecto, dividido en los capítulos que sea necesario en función de las fases del proyecto

· CONCLUSIONES Y LÍNEAS FUTURAS

· Anexos (En este capítulo se incluirán debidamente identificados aquellos que aporten un valor añadido a la memoria para su correcta comprensión). 

· BIBLIOGRAFÍA

Todo ello compendiado en una extensión – a título orientativo – de entre 50 (mínimo) y 80 páginas (máximo), a la que los alumnos deberían tratar de ajustarse.  

Pueden existir otros documentos de apoyo tales como catálogos, planos, programas, CDs... etc. que no constituyen parte de la memoria propiamente dicha.

4. AUTORIZACIÓN DE PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 

4.1. AUTORIZACIÓN PREVIA
Para poder presentar el PFC el alumno deberá contar con la autorización del Responsable del proyecto y del Tutor de la universidad. En los casos en que éstos no autoricen la presentación del PFC, el alumno que quiera recurrir esta decisión, podrá solicitar – por una única vez – la constitución de un Tribunal formado por 3 personas (entre ellos el Tutor del Proyecto) que determinen si el trabajo realizado y la memoria redactada son susceptibles de ser presentados ante el Tribunal de PFC. 

En caso de que la decisión del Tribunal se resuelva positivamente, el alumno podrá proceder con los trámites ordinarios. En caso negativo, deberá proseguir con el desarrollo del Proyecto. 

La decisión de este Tribunal es inapelable.

5. ENTREGA DEL PROYECTO Y CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL
Con este trámite se da comienzo a la fase de Evaluación del PFC, al objeto de que el Tribunal constituido al efecto en cada caso lo evalúe.

El Tribunal se compone mínimamente de tres miembros, de los cuales dos deben ser Profesores de FCE-M.U. y un vocal puede ser del exterior, normalmente de la empresa en la que se desarrolló el proyecto. Uno de los dos Profesores actuará siempre como Secretario del Tribunal.
Corresponde al alumno, llegado el momento, proponer a su Tutor el Tribunal de PFC con la composición que considere más adecuada a las características de su Proyecto, respetando en todo momento los requisitos recogidos en este epígrafe.

Para que el Tribunal se constituya, el alumno debe entregar en Secretaría Académica el impreso de solicitud de presentación y defensa del Proyecto ante Tribunal cumplimentado, para lo que debe acceder a los documentos colocados en la Plataforma MUDLE de FCE-M.U. 

Esta solicitud deberá venir acompañada de los siguientes documentos: 


En soporte de papel: 

· Memoria del Proyecto sin encuadernar, debiendo traer 2 originales (cuando el proyecto sea individual). Secretaría Académica entrega un original a Biblioteca; una copia al Responsable del proyecto para que lo distribuya entre los miembros del Tribunal; y devuelve al alumno el otro original encuadernado 30 días después de haberse realizado la defensa del proyecto, incluyendo el Acta de calificación del Tribunal del Proyecto. 

· Descargo final, debidamente firmado.

· Impreso de solicitud de constitución del Tribunal del Proyecto fin de Carrera cumplimentado.

· Solicitud de confidencialidad, si fuera el caso, valiéndose del documento personalizado puesto en la Plataforma MUDLE de FCE-M.U. El plazo límite para la solicitud de confidencialidad será la fecha de presentación y defensa del PFC.

· Permiso de distribución y publicación del PFC firmado por el alumno.

· Anexos (si los hubiera): en volumen encuadernado y debidamente identificados.

En soporte digital

· El alumno entregará la Memoria y los anexos (si los hubiera) en formato CD-ROM.

El resto de los documentos de apoyo debe entregarlos al Tutor antes del día de la presentación del proyecto.

En cualquier caso, el alumno ha de entregar esta documentación antes del 27 de junio de 2009 si desea defender el proyecto en julio, o antes del 10 de septiembre de 2009 si desea presentar el proyecto en septiembre – siempre en horario de Secretaría Académica – .
El alumno que no finalice el Proyecto en el plazo establecido para ello, podrá solicitar la prórroga de matrícula del mismo. Dicha prórroga le dará la posibilidad de ampliar el plazo de ejecución en 2 meses naturales. Los alumnos beneficiados por tal prórroga, deben ajustarse, -para la entrega de la documentación y defensa-, a las fechas que en su momento se establezcan. 

6. PRESENTACIÓN, DEFENSA, Y EVALUACIÓN DEL PROYECTO
La presentación de Proyecto se hará en las fechas preestablecidas, que se darán a conocer a los alumnos con antelación suficiente, publicándose en la Plataforma MUDLE de FCE-M.U.

La fecha, lugar y miembros del Tribunal los establece la Coordinación Académica de la titulación. El núcleo central de la presentación lo constituye la exposición teórico-práctica de en torno a ½ h. de duración que debe hacer el alumno ante el Tribunal. A esta intervención, le sucede el turno de preguntas de los miembros del Tribunal al alumno.

Si el Tribunal observara que la Memoria o la Presentación del Proyecto contiene errores graves de fondo o un planteamiento equivocado, podrá requerir al alumno la elaboración de una Fe de Erratas en un plazo máximo de una semana hábil a partir de la fecha de presentación del Proyecto.

Las fechas de presentación de los proyectos son las siguientes:

· JULIO: 6-15 de julio de 2009

· SEPTIEMBRE: 14-22 de septiembre de 2009

La presentación de los proyectos realizados por los alumnos que se hubieran acogido a la convocatoria extraordinaria de diciembre se realizará la 3ª semana de marzo de 2010.

El Tribunal responsable de calificar la defensa de PFC levantará el Acta correspondiente de la sesión. 

La nota final con la que se califica el Proyecto se obtiene aplicando los siguientes criterios y porcentajes de ponderación:

· Documentación: 20% de la nota final

· Exposición y defensa del Proyecto: 20% de la nota final

· Trabajo realizado: 60% de la nota final

Una vez realizada la presentación, el Tutor notifica al alumno la nota obtenida en el Proyecto Fin de Carrera y entrega el Acta de la defensa – en la que consta la nota obtenida – en la Secretaría Académica.

6.1. RECLAMACIÓN DE CALIFICACIONES DE PFC
El alumno disconforme con la calificación con que ha sido evaluado, podrá solicitar reclamar la nota y que sean revisados el trabajo y documentación que presentó, apoyando su reclamación con un escrito razonado dirigido al Secretario del Tribunal, en el que exponga claramente dónde considera él que se ha producido el error de apreciación del Tribunal. 

Dicha reclamación podrá formularse dentro de las 24h. siguientes a la realización del acto de presentación y defensa del PFC. 

Se establecerá un plazo de 15 días naturales para convocar al mismo Tribunal al objeto de que éste decida en sesión de evaluación, si propone una nueva nota o se ratifica en la anterior. El Secretario del Tribunal notificará a Secretaría Académica la nota definitiva del PFC. Contra esta nueva decisión del Tribunal de PFC no cabe interponer recursos. 

7. INNOVACIÓN Y MEJORA CONTINUA
Con el fin de garantizar la innovación y mejora continua, FCE-M.U tiene establecidos diferentes mecanismos de evaluación y mejora referidos al PFC y encaminados a medir el grado de cumplimiento de los objetivos. Entre estos mecanismos podemos citar tanto las valoraciones cualitativas de los Alumnos, del Responsable del Proyecto, y del Tutor, como las encuestas de satisfacción del alumno y de la empresa para con el PFC.
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